
 Real Federación Canaria de Golf 

c/ Blasco Ibáñez, 58 D  ● 35006 ●  Las Palmas de Gran Canaria  ● T (+34) 928 432 021 ● M (+34) 697 679 722  ● laspalmas@federacioncanariagolf.com 

                     c/ Los Llanos Seis, 8 1º, Of. 1  ● 38003  ●  Santa Cruz de Tenerife  ● T (+34) 922 278 354  ● M (+34) 608 361 087 ● tenerife@federacioncanariagolf.com 

 

 

    

 
 

CIRCULAR Nº 48/2026 
 

INFORMATIVA 
 

CONVOCATORIA BECAS ESCUELA NACIONAL BLUME 2026/2027 
Ref. a Circular 14/2026 – Real Federación Española de Golf 

  
 

 
La Real Federación Española de Golf, ha publicado la Circular nº 14/2026 relativa a la CONVOCATORIA BECAS 
ESCUELA NACIONAL BLUME 2026/2027. 
 
En esta misma Circular se transcribe, dónde están los objetivos y requisitos 
https://rfegolf.es/PaginasServicios/DetallesDescarga.aspx?DId=3343 

 
Los jugadores que deseen optar a una de las becas de la Escuela Nacional Blume deberán enviar su solicitud a la 
Real Federación Canaria, antes de las 12:00 horas del 10 de abril 2026, vía correo electrónico a: 
laspalmas@federacioncanariagolf.com o tenerife@federacioncanariagolf.com  
 
La Real Federación Canaria de Golf dispondrá de un plazo de 7 días desde el cierre de recepción de solicitudes (día 
17 de abril) para enviar a la Real Federación Española de Golf sus jugadores propuestos. 

 
 

 
 

 
26 de marzo de 2026 
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